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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la unidad, la paz y el desarrollo

OFICIO N°       -2023-CG/GRCA

Señor:
Alexander Peralta Sanchez
Alcalde
Municipalidad Distrital de Anguia
Jr. Comercio N° 212
Cajamarca/Chota/Anguia

____________________________________________________________________________________________________________________________________

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad al procedimiento de selección convocado para la ejecución de la obra 

en las localidades de Yamse Ushum, Tayapotrero, Vista Alegre del distrito de Anguía -
provincia de Chota -
cargo.

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico 
N° 11726-2023-CG/GRCA-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 
evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional de Chota, las 
acciones adoptadas al respecto.

Asimismo, el precitado informe ha sido remitido al Órgano Instructor de la 
Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores 
involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Municipalidad 
Distrital de Anguía se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 
ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de 
las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Jonatan Montenegro Duarez

Gerente Regional de Control I Gerencia Regional 
de Control de Cajamarca

Contraloría General de la República

(JMD/ecd)
Nro. Emisión: 08062 (L435 - 2023) Elab:(U63213 - L435)

Asunto : Remite Informe de Control Específico.

Referencia : a. Oficio n.º 000995-2022-CG/GRCA (28Set2022).
b. Directiva N° 007-2021-CG/NORM 

Contraloría N° 134-2021-CG y modificatorias.

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: PTFVLPO
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Cajamarca, 07 de Agosto de 2023
OFICIO N° 000907-2023-CG/GRCA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000035-2023-CG/GRCA

DOCUMENTO : OFICIO N° 000907-2023-CG/GRCA

EMISOR : EDUARDO SAMUEL CABRERA DAVILA - JEFE DE COMISIÓN -
GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE CAJAMARCA -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : ALEXANDER PERALTA SANCHEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : CONCEJO DISTRITAL DE ANGUIA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20227651599

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR

N° FOLIOS : 2499

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se acreditó
a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad
al procedimiento de selección convocado para la ejecución de la obra "Mejoramiento y Ampliación
del sistema de agua potable e instalación de saneamiento básico en las localidades de Yamse
Ushum, Tayapotrero, Vista Alegre del distrito de Anguía - provincia de Chota - departamento de
Cajamarca" en la Municipalidad Distrital de Anguía a su cargo.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 01 de 08)

    2. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 02 de 08)

    3. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 03 de 08)

    4. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 04 de 08)

    5. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 05 de 08)

    6. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 06 de 08)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
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    7. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 07 de 08)

    8. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 08 de 08)

    9. Oficio N° 907-2023-CG-GRCA
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000907-2023-CG/GRCA

EMISOR : EDUARDO SAMUEL CABRERA DAVILA - JEFE DE COMISIÓN -
GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE CAJAMARCA -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : ALEXANDER PERALTA SANCHEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : CONCEJO DISTRITAL DE ANGUIA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se acreditó a la
Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al
procedimiento de selección convocado para la ejecución de la obra "Mejoramiento y Ampliación del
sistema de agua potable e instalación de saneamiento básico en las localidades de Yamse Ushum,
Tayapotrero, Vista Alegre del distrito de Anguía - provincia de Chota - departamento de Cajamarca"
en la Municipalidad Distrital de Anguía a su cargo.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20227651599:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000035-2023-CG/GRCA
2. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 01 de 08)
3. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 02 de 08)
4. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 03 de 08)
5. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 04 de 08)
6. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 05 de 08)
7. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 06 de 08)
8. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 07 de 08)
9. 11726-2023-CG_GRCA-SCE (Tomo 08 de 08)
10. Oficio N° 907-2023-CG-GRCA
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NOTIFICADOR : EDUARDO SAMUEL CABRERA DAVILA - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE CAJAMARCA - CONTRALORÍA

GENERAL DE LA REPÚBLICA
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